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Corresp. Expte. D-00588196.- H 

NORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 
.. 

LA SIGUIENTE: 

QRENI4FIZA 	34 Si 

Articulo-1°:-Acéptasela donación de una garráfa para gas envasado de 10 kilos, ofrecida por la 
Sra. Demetria Peralta, D.N.I. 92.171.836, domiciliada en Víctor Hugo 540, Lanús 
Este, cuyo antecedente obra en Expediente S-683484-96.- 

Artículo-2":-De acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 10,  incorpóresela a la Sociedad de 
Fomento y Sala de Primeros Auxilios N° 12 "Barrio Santa María", dependiente de 
la Subsecretaria de Salud, Dirección General de Atención Médica, Unidad Sanitaria 
"Dr. Natiello", del Departamento de Medicina Asistencial, de la Secretaría de 
Bienestar Socia), de este Municipio.- 

Artículo-3°:-Cúrsense nota de agradecimiento a la donante, quien con su generoso gesto 
ha enriquecido el patrimonio Municipal.- 

Artículo-40:Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de octubre de 1996.- 




